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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Artículo 292 del C.G. del P. 

 
 
El Tablón de Gómez, 12 de octubre de 2023 
 
 
 
Señores: 
Centrales Eléctricas de Nariño – Cedenar S.A. E.S.P. 
José Antonio Córdoba Córdoba 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Cruz (N) 
 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 522584089001-2019-00100-00  

Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño - CEDENAR S.A. E.S.P. 

Demandado: José Antonio Córdoba Córdoba 

Fecha Providencia: 28 de septiembre de 2023 

 
Por intermedio de este AVISO le notifico el auto calendado el día 28 de septiembre de 2023, por 
medio de la cual se ordena CORREGIR el numeral tercero del auto del 23 de junio de 2023, mismo 
que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso, proveído que fuera proferido en 
desarrollo del expediente antes señalado. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE ENTREGA de este AVISO, aplicando lo preceptuado en los artículos 286 y 292 del C.G. del P. 
 

Atentamente; 
 
 

Dario Alexander Ramos Pérez 
Secretario. - 

Firmado Por:

Dario   Alexander Ramos   Perez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Tablon De Gomez - Nariño
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